Tráfico y circulación 

Cumplir las normas de circulación es una muestra de educación y civismo. La calidad de vida y el bienestar ciudadano empiezan por el cumplimiento de las siguientes normas: 

1. No estacione su vehículo sobre las aceras, afecta a la seguridad de los peatones y daña el estado de las mismas. Estacionar en los pasos de cebra y rampas impide a las personas discapacitadas y demás peatones utilizarlos libremente. 

2. No abandone su coche viejo en la vía pública. Lleveló a un desguace y tramite su baja. Así habrá más plazas de aparcamiento y menos focos de suciedad y peligro. En caso de duda infórmese en la Policía Local de su población, donde le indicarán los trámites a seguir. 

3. No circule en motocicleta o ciclomotor a escape libre o sin silenciador ya que además de estar prohibido molesta e impide a los demás que descansen cuando lo desean. La Policía Local puede medir el nivel de decibelios que emite su vehículo e indicarle como actuar si excede los límites tolerados. 

4. Las competiciones de vehículos y el exceso de velocidad representan un gran peligro para todos. 

MUESTRE SU CIVISMO CONDUCIENDO

HAGAMOS ENTRE TODOS UNA CIUDAD MEJOR

Los estacionamientos indebidos de los vehículos en las ciudades merecen una especial atención ya que suponen auténticas barreras para las personas con minusvalías físicas o para aquellos que se decantan por el transporte público frente al privado. Es necesario que todos los conductores se conciencien y actúen de manera solidaria a la hora de aparcar.

Tan sólo hace falta pensar un poco en los demás para darnos cuenta que podemos ser responsables de reducir la libertad de movimiento de una persona.

Estacionar los vehículos incorrectamente en una zona reservada a minusválidos, en una parada de autobús, en un paso de peatones, en una salida de emergencia, etc., puede parecernos como algo intrascendente, sin consecuencias, sin embargo estamos ante una clara muestra de incivismo.

La Policía Local trabaja con gran esfuerzo por conseguir "Ayuda y proteger" a estas personas que sufren las consecuencias de la falta de solidaridad de algunos conductores.

La protección de los ciudadanos que padecen los estacionamientos incorrectos, es una tarea prioritaria de la Policía Local. La función de los agentes consiste, además de evitar y denunciar las infracciones de circulación, en tratar de corregir estas malas maneras de los conductores. 

La Policía Local está siempre disponible para ayudar a los ciudadanos que requieran de sus servicios. El número de teléfono (092) es una puerta permanentemente abierta a la que puede llamar todo aquel que necesite la actuación de los agentes 

Peatones

En nuestro país, el 45% de las personas que mueren en accidentes de tráfico son peatones.

Es muy importante para su seguridad que al transitar a pie por la ciudad siga siempre estos consejos.

A) Utilice los pasos para los peatones. Con ello disminuirá en más de un cincuenta por ciento el riesgo de ser atropellado.

B) En los pasos de peatones, camine siempre por la zona más alejada de la dirección de los coches; es donde menos accidentes se producen.

C) Cruce las calles por el camino más corto, siempre en línea recta, nunca en diagonal. Cuantos menos metros recorra, menor será el riesgo.

D) Preste mucha atención a la salida de los garajes. Es una zona especialmente peligrosa para los peatones.

E) Ande lo más lejos que pueda de la calzada y no marche nunca junto al bordillo de la acera. Con ello evitará caídas y posibles atropellos.

F) Tenga cuidado con los vehículos largos cuando giran (autobuses, camiones, etc.); las ruedas traseras se cierran respecto a las delanteras y es fácil sufrir un atropello.

G) Cruzar siempre por detrás de los autobuses, nunca por delante. Con ello conseguirá ver y ser visto por los vehículos que circulan.

H) Cuando el semáforo para peatones se ponga verde, mire siempre y espere dos segundos antes de cruzar.

I) Si durante el cruce de una calle aparece algún vehículo inesperadamente, deténgase sin vacilaciones y espere que pase.

J) Por la noche procure cruzar la calle por una zona iluminada. Así podrá ser visto por los vehículos que circulan.

Menores

INTRODUCCIÓN.

Los niños y niñas pueden ser víctimas de personas adultas, pero también de otros menores. Los maltratadores existen en cualquier ambiente (familia, calle, colegio, etc.).

Por eso es muy importante que los propios niños y niñas se preocupen directamente de estos temas con ayuda de quienes tienen alguna responsabilidad sobre los mismos (familiares, maestros, policías, personal de salud, de los servicios sociales, etc.), con el fin de que sepan que hacer si son víctimas de esos malos tratos o lo son sus compañeros o amigos.

Con ese fin se elabora este apartado, el cual puede ser consultado y por lo tanto ayudar, tanto a los menores como a los adultos.

Se definen y explican cada uno de los malos tratos, incluyendo el racismo, la xenofobia y la discriminación como fuentes de malos tratos. Asimismo se dan una serie de recomendaciones y consejos que permitan terminar con esos malos tratos.

MALTRATO.

Cualquier acción u omisión, no accidental por parte de los padres, de adultos u otros menores que comprometa la satisfacción básica del niño o de la niña.

Existe maltrato cuando alguien produce daño físico o sufrimiento, o cuando se hace difícil el crecimiento feliz del menor relacionándose con los demás.

Los menores tienen derecho a exigir que se les trate con respeto, que no se les golpee, lastime, desprecie, a que no abusen de ellos y a que no se les abandone. Además deben aprender a no hacer lo mismo a los demás.

MALTRATO FÍSICO.

Cualquier acción no accidental por parte de los padres, o de otras personas adultas o menores que provoque daño físico o enfermedades en el niño.

Los padres o las personas que cuidan de menores no siempre se portan bien con los mismos.

Algunos adultos cuando tienen problemas pueden dar rienda suelta a los mismos maltratando a los niños. Igualmente los menores, en ocasiones, maltratan a otros niños.

En este caso el menor debe de buscar a alguien de su confianza y contárselo. No debe de permitir que le golpeen, ni siquiera "para corregirlo".

MALTRATO EMOCIONAL.

Hostilidad verbal crónica en forma de insulto, burla, desprecio, o amenaza de abandono, y cuando se impide de manera constante y perjudicial, por parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar o de alguien de su entorno, que el niño se relacione con los demás (pasar de él, encerrarlo, etc.).

Es maltrato emocional cuando se compara al niño con otros despreciándolo, cuando se le rechaza, se le insulta, se burlan de el, cuando se le exige que haga lo que no puede hacer. Asimismo es cuando no se le hace caso.

Los niños también pueden hacer daño a otros compañeros (solos o en grupo), con gritos, insultos, motes, burlas, amenazas y chantajes.

El niño no debe de consentir que se burlen de el, que se le desprecie o que lo dejen siempre de lado. Deberá hablar con alguien de su confianza para que lo ayude.

MALTRATO PRENATAL.

Es cuando la futura madre por no tener cuidado su cuerpo o por consumir sustancias o drogas que le perjudican, pone en peligro el feto que lleva dentro. Este consumo puede provocar que el bebé nazca con crecimiento anormal, daños en el cerebro, o con el síndrome de dependencia física de las sustancias o drogas consumidas

Una mujer embarazada debe tener cuidado con su alimentación y su higiene. No debe fumar, beber alcohol ni consumir drogas.

Cuando la futura madre no hace caso a estas indicaciones pone en peligro la vida del niño que va a nacer, cometiendo así maltrato prenatal.

No hay que tener reparo en advertir a la futura madre de que tenga cuidado en su embarazo. El menor puede decírselo a otra persona para que ésta se lo haga saber a aquella.

ABANDONO.

Existe cuando las necesidades físicas, alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, cuidados médicos, educación... no son atendidas, temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el menor.

Todos los niños necesitan varias cosas para vivir: alimentos, juegos, amigos, personas que les quieran y cuiden, ropa, casa, colegio, medicinas...

Cuando les falta alguna de estas cosas, pueden estar sufriendo abandono.

Es obligación de la familia cuidar y alimentar a los niños. Si no lo pueden hacer, es la Administración la que tiene la obligación de protegerlos.

EXPLOTACION LABORAL.

Es aquella situación en que los padres, tutores o cualquier otro adulto, imponen al niño con carácter obligatorio la realización de trabajos.

Al producirse esta clase de maltrato los menores dejan de recibir educación y no se relacionan con amigos. También se produce explotación laboral cuando se obliga al menor a ganar dinero para otras personas.

Los menores deben de tener en cuenta que no es explotación laboral el colaborar en las tareas del hogar con otros miembros de la familia.

MALTRATO INSTITUCIONAL.

Cualquier ley, procedimiento, actuación o falta de actuación procedente de los poderes públicos (Justicia, Educación, Sanidad, Administración Local, etc.) que ataque los derechos básicos de los menores.

Son, también, malos tratos institucionales, las acciones individuales de los profesionales que con su incorrecta actuación perjudican la salud, la seguridad, el estado emocional, el bienestar físico y la correcta maduración de los menores.

Los menores tienen derecho a ser bien tratados, respetados y escuchados, también por aquellas personas que están para educarlos, curarlos o protegerlos.

ABUSO SEXUAL.

Cualquier clase de contacto sexual con un menor de 18 años por parte de otra persona desde una posición de poder o autoridad.

El menor puede verse acosado tanto por personas a las que conoce y en las que confía como por otras (adultos o menores) que lo pueden engañar, incluso haciéndole regalos o haciéndole fotografías para traficar con las mismas (pornografía infantil).

El menor no debe de consentir que nadie manosee y utilice su cuerpo como si fuera un juguete. No lo debe de consentir y si ello se produce deberá contárselo cuanto antes a alguien de su confianza.

CORRUPCIÓN.

Conducta de quienes promueven en el niño comportamientos antisociales o desviados, particularmente en las áreas de la agresividad, la apropiación indebida, la sexualidad y el tráfico y consumo de drogas.

La corrupción se da en los casos en los que los adultos enseñan a los menores a realizar diversos delitos o comportamientos negativos (robar, consumir alcohol, tabaco o drogas, a llevar a cabo actividades sexuales con niños o con mayores, a agredir a otros, etc.), casi siempre por dinero.

El niño nunca debe de aceptar el realizar actos antisociales. Si los adultos que se los proponen insisten valiéndose de regalos, promesas, o simplemente porque pueden hacerlo, deberá pedir ayuda a alguien de su confianza, ya que una vez metido en esa espiral será muy difícil que pueda salirse.

RACISMO, XENOFOBIA Y DISCRIMINACIÓN.

Por racismo se entiende toda exaltación y creencia de la superioridad de una raza sobre otra. La xenofobia es el rechazo a los extranjeros. Y la discriminación es el trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos, etc.

Los seres humanos somos todos iguales pero también nos diferenciamos, por ejemplo, por el color de la piel. Si nos creemos superiores a otros porque son de distinto color o por los rasgos de su rostro, eso es racismo.

Si los despreciamos porque son de otra religión, de cultura diferente a la nuestra o por motivos de salud, sexo, físico, etc., eso es discriminación.

Estas conductas cuando se instalan en la sociedad son también causa de malos tratos.

Nadie tiene derecho a tratar mal a un menor por algún aspecto que lo distinga de otros.

RECOMENDACIONES.

Si con esta información el menor descubre que sufre alguna forma de maltrato...

1. Nunca debe pensar que la culpa de lo que pasa la tiene él. 

2. Creer que nadie puede ayudarle 

3. Callar y sufrir sólo el problema. 

4. Dejar pasar los día pensando que las cosas se arreglarán por sí solas. 

5. Esperar que los adultos se den cuenta de lo que le pasa. 

El menor debe de acudir a:

· Un amigo. 

· Alguien de la familia. 

· La persona en la que confíe (monitor, educador, catequista, etc.). 

· La Policía que esté más cerca. 

· Los teléfonos de ayuda al menor. 

TELEFONO DE PROTECCIÓN AL MENOR

900 100 033

Este trabajo es un extracto de la 
"Guía infantil contra los malos tratos"
editada por la Asociación Prodeni
Consejos ante Accidentes

Cuando Ud. se encuentre con un accidente de tráfico deberá tener muy presentes las siguientes recomendaciones:

En primer lugar se tendrá que evitar la agravación del mismo. Para ello se deberá señalizar convenientemente el mismo, no circulando por la calzada donde pueda ser alcanzado por otro vehículo. Si existe fuego habrá que apagarlo con los medios disponibles o requiriendo el servicio de Bomberos; en caso de que el incendio no se haya producido, se evitará toda posibilidad del mismo, quitando las llaves de contacto. 

Se evitará fumar, encender cerillas, etc., en las cercanías del mismo.

1. Se avisará del suceso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pertinentes. Si es en ciudad llamando al teléfono 96 178 0808 de la Policía Local, mientras que si es en carretera se deberá marcar el teléfono 062 de la Guardia Civil. Igualmente se podrá utilizar el teléfono de emergencias 112. 

2. En caso de que existan heridos se procurará moverlos lo menos posible, evitando tirar de ellos y abrigarlos, a la espera de la llegada de los servicios correspondientes. 

3. Si Ud. hubiera sido testigo presencial del accidente hágaselo saber a los policías que intervengan. 

INFORMACION AL LESIONADO EN ACCIDENTE DE TRÁFICO

Si ha sufrido Vd. o alguna persona allegada, un accidente de tráfico, le sugerimos que preste atención a las siguientes indicaciones:

1°). Por regla general, solamente podrá abrirse la investigación judicial en el caso de que se hayan producido LESIONES, y el propio accidentado denuncie los hechos.

2º). Esta denuncia deberá presentarse, necesariamente, antas de que hayan transcurrido SEIS MESES desde el día del accidente, en el Juzgado de Guardia, Comisarlas de Policía Nacional, en la Policía Local, o Cuartel de la Guardia Civil.

Aunque le informamos que el atestado de Policía, Guardia Civil o el parte de asistencia sanitaria no sustituyen a la denuncia que necesariamente debe formular.

Las Compañías de Seguros suelen prestar asesoramiento técnico y legal a sus asegurados para la redacción de la denuncia.

3°). Si el accidentado se encuentra imposibilitado de firmar la denuncia, cualquier allegado podrá formular la misma, haciendo constar expresamente esta circunstancia, o podrá ponerlo en conocimiento del Fiscal. En caso de muerte, denunciarán los herederos.

4°). Sepa que puede resultarle conveniente llegar a un acuerdo entre Compañías de Seguros, que evitaría el juicio. En caso contrario, el Juzgado le asignaría una cantidad por día de baja, y éstos serán los días que ha tardado en curarse, según informe del Médico Forense, normalmente

Para conocer las indemnizaciones derivadas del accidente, previstas en la Ley 30/95, de 8 de Noviembre, de "Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados", Vd. podrá consultar en la "Oficina de Ayuda a la Víctima del Delito"

5º). Si en su accidente no hubo lesiones, sino solo daños y desperfectos en el vehículo, deberá interponer una demanda civil, asesorándose con un abogado

Ciclomotores

Hasta el día 27 de julio de 1999 eran los Ayuntamientos los encargados de la matriculación de los ciclomotores. A partir de esa fecha entró en vigor el Real Decreto 2822/98, de 23 de diciembre, por el que se aprobaba el Reglamento de Vehículos. En virtud de lo previsto en el mismo la Jefatura de Tráfico asumió la competencia para matricular ciclomotores, estableciendo en la Disposición Transitoria Cuarta los plazos para la matriculación ordinaria de ciclomotores. Así mismo, la Disposición Final Quinta modifica el articulo 6, apartado 5 y el articulo 11, apartado 2, párrafo primero, del Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, sobre la Inspección Técnica de Vehículos.

Por ello los titulares de los ciclomotores inscritos en los Registros de los Ayuntamientos deberán solicitar su matriculación ordinaria de la Jefatura de Tráfico de la provincia de su domicilio legal, sin devengo de tasa alguna, presentando los documentos que se indican en el Anexo XIII del Reglamento de Vehículos, en los plazos siguientes: 

a) Placa terminada en "0" durante los tres meses siguientes a partir de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (es decir desde el 27-07-99 al 27-10-99).

b) Placa terminada en "1" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (28-10-99 al 28-01-00).

c) Placa terminada en "2" durante ios tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (29-01-00 al 29-04-00).

d) Placa terminada en "3" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (30-04-00 al 30-07-00).

e) Placa terminada en "4" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (31-07-00 al 31-10-00).

f) Placa terminada en "5" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (0 1-1 1-00 al 01-02-01).

g) Placa terminada en "6" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (02-02-0 1 al 02-05-01).

h) Placa terminada en "7" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (03-05-01 al 03-08-01).

i) Placa terminada en "8" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (04-08-0 1 al 04-11-01).

j) Placa terminada en "9" durante los tres meses siguientes a partir de la terminación del plazo anterior (05-1 1-01 al 05-02-02).

Los ciclomotores adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento que no estén inscritos en el Registro del Ayuntamiento se matricularán en la Jefatura de Tráfico de la provincia del domicilio legal de su propietario o arrendatario con opción de compra o a largo plazo, aportando los documentos que se indican en el Anexo XIII, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento (27-07-99 al 27-01-00).

En el caso de que el propietario o arrendatario del ciclomotor lo sea de varios, podrá matricular la totalidad de los mismos en el periodo que corresponda al primero de ellos.

Los vehículos que hayan sufrido, como consecuencia de un accidente u otra causa, un daño importante que pueda afectar a algún elemento de seguridad de los sistemas de dirección, suspensión, transmisión o frenado, o al bastidor o estructura autoportante en los puntos de anclaje de alguno de estos órganos, deberá ser presentado a inspección antes de su nueva puesta en circulación.

Serán los agentes de la Policía Local quienes propongan la inspección del vehículo antes de su puesta en servicio después de la reparación, procediendo a intervenir el permiso de circulación del vehículo, para su remisión a la Jefatura de Tráfico de la provincia donde se haya producido el accidente. La Jefatura de Tráfico comunicará al interesado la necesidad de presentar el vehículo a inspección técnica y al órgano competente de la Comunidad Autónoma donde el interesado haya declarado al agente de autoridad que el vehículo va a ser inspeccionado.

Una vez hechas las reparaciones, el interesado llevará el vehículo a la estación ITV amparado en la autorización de circulación que le haya facilitado la Jefatura de Tráfico. Si la inspección es desfavorable, la estación ITV concederá a su titular para subsanar un plazo inferior a dos meses dependiendo de la naturaleza de los defectos detectados. La estación retendrá la tarjeta ITV y el vehículo quedará inhabilitado para circular por las vías públicas, excepto para su traslado al taller o para la regularización de su situación y vuelta a la estación ITV para nueva inspección..

Lluvia y vientos

Sobre todo en Otoño, existe siempre el riesgo de fuertes trombas de lluvia y vientos. Para una mayor seguridad en estas circunstancias siga estos consejos.

Asegure las puertas exteriores y ventanas. Baje o cierre las persianas sobre guías.

Retire de balcones, terrazas y miradores todos los objetos que puedan ser llevados por el viento, tales como macetas, muebles, sombrillas, adornos, etc..., ya que se convierten en elementos peligrosos para las personas.

Recoja y asegure los toldos, así como las persianas no incrustadas en guías.

Afianze antenas de T.V.y radiofonía, anuncios eléctricos, andamios, grúas y en general aquellos elementos de su vivienda o lugar de trabajo que puedan caer a la vía pública.

No se proteja del viento junto a muros, tapias, vallas o árboles, por el peligro de caída total o parcial de los mismos. Transite con precaución por calles, en especial en las vías estrechas con edificaciones antiguas o en construcción, por el peligro de desprendimiento de cornisas, tejas y otros elementos.

Revise periódicamente la cubierta, terraza, canalones, bajantes y desagües de terrazas, eliminando los elementos que obstruyan la circulación y evacuación del agua de lluvia, evitando inundaciones y sobrecarga en las mismas. Revise el correcto funcionamiento de los desagües y grupos de bombeo de extracción del agua en garajes y sótanos.

No toque farolas, cables ni postes del tendido eléctrico. Desconecte los aparatos eléctricos y antenas de T.V. durante las tormentas.

Evite en la medida de lo posible utilizar su vehículo y de ser imprescindible, conduzca con precaución. Procure no circular junto a arbolados, ni estacione su vehículo bajo los mismos, ni en las proximidades de muros, tapias, vallas o barrancos

Ante cualquier situación de riesgo llame a la Policía, Bomberos, o Protección Civil.

Procure mantenerse informado a través de la Radio, bandos, o boletines locales de última hora publicados en ésta página y en la de Protección Civil.

Comportamiento ante intoxicaciones

La actuación correcta y precoz en caso de intoxicación, es fundamental para la buena evolución del proceso, por ello, se indican unas normas generales factibles de llevar a cabo en el medio doméstico y escolar. así mismo se citan algunas sustancias químicas, que con frecuencia son causa de accidentes en la infancia, síntomas de la intoxicación y tratamientos de urgencia.

Ante la diversidad y abundancia de productos comerciales de que dispone el mercado, la complejidad de sus fórmulas (en las que pueden intervenir varias sustancias potencialmente tóxicas) y el carácter habitualmente confidencial de éstas, se orienta el tratamiento de urgencia hacia el o los componente/s más peligrosos y de mayor incidencia en una determinada preparación.

Al margen de las pautas señaladas es importante tener en cuenta que, ante la duda de una actuación correcta o síntomas graves, se debe remitir al niño rápidamente a un centro asistencial, en donde le sea aplicada la terapéutica específica.

PAUTAS GENERALES A SEGUIR

1.- Detención del aporte tóxico.

2.- Eliminación del tóxico.

2.1.- Si el tóxico ha penetrado por Vía Oral , hay que vaciar el estómago con toda rapidez.

La mayor parte de los tóxicos son eméticos (vomitivos) por sí mismos, pero si los vómitos no se producen espontáneamente, hay que inducirlos, si es posible y no están contraindicados.

ESTA CONTRAINDICADO EL VOMITO en caso de: 

1. Sustancias corrosivas. 

2. Estricnina. 

3. Derivados del petróleo (gasolina, queroseno...). 

4. Coma. 

5. Vómitos de sangre. 

El vómito puede ser inducido:

De forma mecánica: Dando de beber al niño un vaso de agua tibia con sal (2 ó 3 cuchara das de sal en 250 c.c. de agua) y después introduciendo los dedos o un objeto romo en la boca.

De forma química: Jarabe de ipecacuana:

Las dosis son:

9 - 12 meses - 10 c.c.

1 -12 años - 15 c.c.

Mayor 12 años - 30 c.c.

Después de la ingestión de ipecacuana, administrar de 100 a 500 c.c. de algún líquido claro, ya que la evacuación del estómago resulta más difícil cuando está vacío.

En caso de que no se produzca el vómito en 20 minutos, repetir la dosis de ipecacuana.

Después de la émesis (vómito), está indicada la administración de carbón activado, poderoso absorbente que inactiva con rapidez muchos venenos si se administra precozmente, antes de que se haya absorbido la mayor parte del tóxico. Resulta eficaz ante casi todas las sustancias químicas excepto:

Cáusticos
Hierro

Hidratos de carbono
Cianuros

Alcoholes 
Paracetamol

Dosis: 1 ó 2 cucharadas soperas de carbón activo en ¼ litro de agua, o una mezcla de consistencia de sopa, proporciona una concentración adecuada para uso oral.

Para eliminar el tóxico absorbido, administrar líquidos claros en abundancia.

2.2.- Vía Respiratoria.

En los intoxicados por gases o vapores hay que considerar:

a) Traslado a una zona aireada.

b) Aflojar las ropas.

c) Envolver con mantas y rápidamente instaurar una respiración artificial.

2.3.- Vía Cutánea.

El tóxico puede actuar sobre piel y mucosas directamente o ser absorbido a través de ellas; para eliminarlo:

a) Despojar al intoxicado de la ropa impregnada.

b) Lavar piel y mucosas preferentemente con agua o suero fisiológico (sal 9 gr. agua 1 litro).

Si la vía de entrada es mediante heridas en la piel o inoculación:

a) Implantar un torniquete o ligadura (si la inoculación hubiera sido realizada en un miembro).

b) Extracción del tóxico no absorbido.

c) Aplicación de trozos de hielo.

QUEMADURAS DE OJOS POR SUSTANCIAS QUIMICAS

Rápida y completa irrigación del ojo con abundante agua. Consultar al Oftalmólogo.

ANTIDOTOS FRECUENTES PARA EL TRATAMIENTO URGENTE DE LAS INTOXICACIONES

6. AGUA ALBUMlNADA 

Batir cuatro o cinco claras de huevo con una pequeña cantidad de agua y diluir hasta un litro. Filtrar

7. ANTlDOTO UNIVERSAL (Preparación en Farmacia) 

Indicación: Cualquier tipo de intoxicación sobre todo si se desconoce su origen.

8. JARABE DE IPECACUANA (Preparación en Farmacia) 

Es conveniente que se inserte una etiqueta en el frasco que nos recuerde que:
«NO se debe usar si se ha ingerido estricnina, corrosivos o destilados del petróleo, así como las dosis según la edad».

9. JABON SOLUClON ACUOSA (Pastillas de jabón para lavado a mano ó escamas de jabón, nunca detergente.) 

Disolver 2 gr. de jabón en un vaso de agua caliente. Indicaciones: Emético de tipo doméstico.

10. SAL COMUN 

Cloruro sódico o sal común, dos o tres cucharaditas disueltas en 250 c.c. de agua. Indicaciones: Emético.

RELACION DE PRODUCTOS

BARNICES PARA MUEBLES. Bencina, Benzol, Aguarrás.
BAYGON. Insecticidas derivados del ácido carbámico.
BEBIDAS ALCOHOLICAS. Etanol (alcohol etílico).
CERAS PARA MUEBLES Y PAVIMENTOS. Aguarrás.
DESATASCADORES W C. Alcalis cáusticos.
DESINCRUSTANTES W C.- Acidos corrosivos.
DETERGENTES AMONIACALES. Alcalis cáusticos.
DISOLVENTES DE ESMALTE DE UÑAS. Acetona.
DDT. Insecticidas organoclorados.
COLONIAS. Etanol.
GASOLINA. Hidrocarburos.
LEJIA. Alcalis cáusticos.
LIMPIADORES Y CONSERVADORES DE PINCELES Y PINTURAS. Aguarrás.
LIMPIEZA Y DECAPADO DE METALES. Acidos corrosivos.
LINDANE. Insecticidas organoclorados.
PINTURAS. Bencina y Aguarrás.
PULIMENTOS PARA MUEBLES. Alcalis cáusticos.
QUITAMANCHAS. Alcalis cáusticos. Tetracloruro.
TINTA (algunas). Anilinas.
ZOTAL. Alcalis cáusticos.
PRODUCTO
TOXICIDAD-SINTOMAS

TRATAMIENTO DE URGENCIA
OBSERVACIONES

ACETONA
INHALACION DE VAPORES:
- Irritación bronquial
- Tos... 

INGESTION:
- Trastornos gastrointestinales.

INHALACION:
- Zona aireada 

INGESTION:
- Eméticos y agua con bircabonato sódico
Olor a manzanas del aliento

ACIDOS CORROSIVOS
( sulfúrico, nítrico, clorhídrico)
INGESTION:
- Irritación de mucosas (boca, garganta...) 

PIEL:
- Quemaduras.

OJOS:
- Ulceraciones corneales.

INGESTION:
- Leche
- Agua albuminada. 

PIEL:
- Lavar con abundante agua las lesiones
- NO PROVOCAR EL VOMITO. 

- Prescindir de carbonato.

AGUARRAS O ACEITE DE TREMENTINA
INHALACION (grandes cantidades):
- Mareos.
- Respiración rápida y superficial.
- Taquicardía... 

INGESTION:
- Quemazón bucal.
- Sensación constrictiva en la garganta.
- Trastornos digestivos...

INHALACION:
- Zona aireada 

INGESTION:
- Parafina líquida (de dispensación en Farmacia).
Olor a violetas en el aliento y orina.

ALCALIS CAUSTICOS
Sosa caústica.
Sosa para blanquear.
Amoníaco.
Potasa caústica.
INGESTION:
- Quemaduras desde la boca al estómago.
- Mucosas jabonosas blancas.
- Vómitos sanguinolentos.
- Difícil deglución... 

PIEL:
- Quemaduras de 1º, 2º y 3º

OJOS:
- Conjuntivitis, destrucción corneal.

INGESTION:
- Vinagre (5%)
- Zumo de naranjas o limón (1 en 250 c.c. de agua). 

PIEL:
- Lavar con agua hasta la desaparición del aspecto jabonoso de las lesiones.
- Aplicar compresas húmedas con vinagre.

OJOS:
- Irrigación con agua.
- Colirio anestésico.
- NO PROVOCAR EL VOMITO 

- Traslado rápido a un CENTRO ASISTENCIAL.

- Consultar con el especialista. 

ANILINAS
Cuando se ingieren en gran cantidad CIANOSIS.

Provocar el vómito.


ALCOHOL ETÍLICO (ETANOL).
Ligero estado de excitación, después letargia, sudoración, et... (borrachera)

Provocar el vómito
Olor típico en el aliento.

ARSENICO
- Vómitos intensos.
- Diarrea "Agua de arroz" que luego se transforma en mucoide.
- Sed intensa.

- Provocación inmediata del vómito.
- Administrar leche o aceite de oliva.


ASPIRINA (Acido acetil-salicílico)
Primeros síntomas: Excitación, después sigue una fase de letargia, sudoración...

- Rápidamente: Emesis (jarabe de ipecacuana u otros).
- Administrar líquidos en abundancia.


BENCINA, BENZOL
- Dolor de cabeza.
- Vértigos.
- Embriaguez con estado de excitación.

Parafina líquida, 3-5 ml/Kg peso.
- NO VOMITO.
- No leche.
- No aceite ricino.

DETERGENTES O JABONES





PASTILLAS JABON TOCADOR.

Toxicidad baja. 

Grandes cantidades:
- Irritación grástica.
- Vómitos, diarreas.
- Administrar leche.


GRANULOS DETERGENTES ENVASADOS

Toxicidad moderada. 

- Irritación gastrointestinal.
- Leche diluida o agua.


GRANULOS DETERGENTES LAVAVAJILLAS.

- Grave lesión de mucosas.
- Dilución inmediata: vinagre, jugos limón o naranja.
- NO VOMITO.

DETERGENTE PARA USO DEMARTOLOGICO: germicidas, antisépticos, etc.

Intoxicación aguda.
- Vómitos.
- Colapso, etc...
- Solución de jabón ordinario.


FENOL y derivados

INGESTION:
- Quemaduras corrosivas blancas en mucosas.
- Diarreas sanguinolentas.
- Administrar leche.


INSECTICIDAS ORGANOCLORADOS

- Gran toxicidad nerviosa.
- Trastornos digestivos tras la ingestión.
- Administrar jarabe de ipecacuana
- No leche. 

- No aceite ricino.

INSECTICIDAS ORGANOFOSFORADOS Y DERIVADOS DEL ACIDO CARBAMICO.

INGESTION:
- Aumento de la salivación.
- Aumento de la sudoración.
- Calambres. 

INGESTION:
- Trastornos respiratorios.
INGESTION:
- Provocar el vómito. 

INHALACION:
- Zona aireada.

CONTACTO CUTANEO:
- Lavado con agua y jabón.


PETROLEO: derivados de él, gasolina (HIDROCARBURO), queroseno, etc...

Los síntomas guardan relación con:
- El sistema pulmonar.
- El sistema nervioso.
- El sistema gastrointestinal.
INGESTION de pocos c.c.:
No vaciar el estómago 

INGESTION de grandes o desconocidas cantidades:
- Jarabe de ipecacuana.


PICADURAS ABEJA, AVISPA...

- Sensación local dolorosa.
- Edema.
- Extraer el aguijón (si queda).
- Succionar el tóxico depositado.
- Aplicar compresas frías en la zona afectada.


TETRACLORURO DE CARBONO (HIDROCARBURO)

INGESTION:
- Síntomas narcóticos.
- Vértigo.
- Delirio.
- Embriaguez.
Aceite de parafina (50-100 c.c.).


Los Ciudadanos y la administración

Derechos de los Ciudadanos ante las administraciones públicas.

1. Ser informados, orientados, y tratados respetuosamente. 

2. Conocer la identidad de los responsables de los trámites. 

3. Acceder a los registros y archivos administrativos, siempre que no se lesionen los derechos de terceros o existan razones de interés público que lo impidan. 

4. Obtener copia sellada de los documentos originales que presente, y a su devolución, siempre que no deban de figurar en el expediente. 

5. Conocer el estado de la tramitación de los expedientes en que se tenga condición de interesado y obtener copias de sus documentos. 

6. Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia. 

7. No presentar documentos que no exijan las normas o ya estén en poder de la Administración que gestiona el asunto. 

8. Elegir el lugar y medio preferente para la entrega de notificaciones. 

9. Obtener una respuesta expresa por parte de la Administración. 

10. Exigir responsabilidades a la Administración y personal a su servicio, cuando así corresponda legalmente. 

11. Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes 

Las Hojas de reclamaciones

¿Quienes tienen que tener Hojas de Reclamaciones?

Todos los establecimientos y profesionales que comercialicen bienes o presten servicios, incluidos los servicios a domicilio.

¿Cómo son las Hojas de Reclamaciones?

Las hojas de reclamaciones están integrados por un juego de impresos, uno de color blanco, otro de color rosa, otro de color verde y otro de color amarillo.

Cuando se haga uso de ellas, el titular del establecimiento, una vez cumplimentadas, deberá entregar al usuario la copia de color blanco, destinada a la Administración, y la de color verde para el usuario. Asimismo el titular del establecimiento se quedará el ejemplar de color rosa a disposición de la Inspección y la amarilla destinada al establecimiento. El reclamante deberá presentar o remitir el ejemplar blanco a la Administración de Consumo de su localidad o provincia.

A esta hoja blanca se acompañará toda la documentación en la que se fundamente la reclamación.

¿Cómo actuar al solicitar las Hojas de Reclamaciones?

Las Hojas de Reclamaciones se solicitarán en el propio establecimiento sujeto de la reclamación. Este hecho no tiene porque provocar ningún tipo de enfrentamiento personal.

En caso de negativa solicite la presencia de la Policía Local, llamando al  092, o bien de cualquier otro Cuerpo policial, ya sea el Cuerpo Nacional de Policía ( 091), ya que todos ellos tienen competencia para intervenir en este sentido y rellenarán un parte del hecho, y persónese, acto seguido, en la O.M.I.C. de su localidad.

Prevención de robos

ROBOS EN VIA PUBLICA:

Los más frecuentes y conocidos son el "tiron" y la "sirla" o robo con intimidación, usando normalmente un arma blanca (navaja, cuchillo, etc.).

Al primero de ellos se le puede hacer frente caminando por la acera y llevando los objetos que portemos (bolso, maletín, etc.) por el lado de la pared y siempre que se pueda en dirección contraria a la que circulan los vehículos. Igualmente es aconsejable no ostentar las joyas que podamos llevar en el cuello (collares, cadenas, etc.).

En cuanto al segundo lo recomendable es caminar siempre por zonas transitadas. Si es en horas nocturnas hacerlo por calles iluminadas y a ser posible acompañados. Una acción que normalmente da buenos resultados es, cuando sospechemos que una persona intenta cometer sobre nosotros un acto delictivo, mirarlo directamente a los ojos, sin apartar la vista del mismo. Si aún así intenta atracarnos tendremos una visión perfecta de su cara para posteriormente describírsela a la Policía.

No obstante si somos víctimas de un delito de estos tipos es recomendable memorizar los mayores datos posibles del autor o autores, tales como raza, pelo, altura y vestimenta. En el caso de que haya utilizado algún tipo de vehículo es muy conveniente recordar la marca, modelo, color y matrícula, así como signos distintivos: golpes o abolladuras, adhesivos, etc. Es muy aconsejable que cuando suframos un robo de estas características proceder a llamar por teléfono de forma inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a los números 091, 092 ó 062, correspondiendo respectivamente al Cuerpo Nacional de Policía, Policía Local y Guardia Civil, o bien a los teléfonos de las Policías Autonómicas en las regiones en las que están implantadas.

ROBOS EN VIVIENDAS.

Existen unas pautas de comportamiento para hacer más difícil la visita de los "amigos de lo ajeno" a nuestro domicilio cuando estamos ausentes del mismo:

1. No comentar a personas desconocidas nuestra ausencia. 

2. No hablar con conocidos sobre tal cuestión en público. 

3. No dejar copias de las llaves del domicilio en "perfectos escondites". 

4. Procurar que un amigo o vecino nos recoja la correspondencia del buzón. 

5. Facilitar a un vecino un teléfono donde pueda localizarnos. 

6. Si es posible instalar un temporizador que encienda alguna luz de la vivienda a determinadas horas, así como que ponga en marcha la radio p.ej. 

Si a nuestra vuelta comprobamos que nuestra vivienda ha sido visitada por los "cacos" NO TOCAR NADA y dirigirse inmediatamente, una vez hecho inventario de los objetos que nos faltan, a las dependencias policiales más próximas al objeto de interponer denuncia, donde seremos informados de los trámites a seguir.

ROBOS EN VEHICULOS.

Son uno de los delitos más frecuentes y a la vez que más fácil se pueden impedir. Basta con no dejar nada de valor en el interior del vehículo. Si por el motivo que sea (trabajo, viaje, etc.) ello es imposible, es conveniente que nunca quede nada a la vista, pero no se deberá de guardar a la llegada al lugar de aparcamiento, sino antes, para así no ser observados escondiendo los objetos. No obstante siempre será preferible estacionar el vehículo en un aparcamiento vigilado.

